
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA LIZIJOM S.A. CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 

2020 

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de marzo del 2020, 

siendo las nueve horas se reúne la Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía LIZIJOM S.A., en el domicilio de la compañía 

ubicado en  Edificio THE ARCOS  Piso 1 Oficina 112-113-114-115 de la 

ciudad de Samborondón, con los siguientes accionistas:  

ACCIONISTAS CAPITAL 

Julio Cesar Maquilón Ortiz $ 400.00 

Salome de las Mercedes Vela Moreno $ 400.00 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor 

nominal.  

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital 

social suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

resuelven constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas 

sin el requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías.  

Preside la sesión, el señor Salome de las Mercedes Vela Moreno   y actúa 

como Secretario, el Gerente General, señor Julio Cesar Maquilón Ortiz; y 

el Comisario de la Compañía Sr. Ing. Com. Bolívar Miguel Cabrera Coello 

quien ha sido especialmente convocado a esta Junta, con el objeto de 

resolver los siguientes puntos:  

1. Conocer y aprobar el informe del Gerente General y Comisario, del 

ejercicio económico del año 2019.  

2. 2 Conocer y aprobar el estado de situación financiera, el estado del 

resultado integral, estado de cambios en el patrimonio y estado de 

flujos de efectivo del ejercicio económico del año 2019.  

3. Designación del Comisario para el ejercicio económico del año 2019.  

4. Resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio económico 

del 2019.  



 


